
                   
  

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL  
RADICADO: 68001-40-03-001-2019-00769-00  

Al Despacho del señor Juez informando que la deudora OLGA LUCIA MANTILLA 
QUINTERO presentó acuerdo de pago para su convalidación. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 30 de junio de 2.023. 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 

 
 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
 

Establece el artículo 569 del C.G.P sobre el acuerdo resolutorio dentro de la 

liquidación patrimonial:  

 

“En cualquier momento de la liquidación y antes de la 

celebración de la audiencia de adjudicación el deudor y un 

número plural de acreedores que representen por lo menos el 

cincuenta por ciento (50%) del monto total de las obligaciones 

incluidas en el proceso, o en su defecto de las que consten en 

la relación definitiva de acreencias de la negociación, podrán 

celebrar un acuerdo resolutorio dentro de la liquidación 

patrimonial. El acuerdo deberá reunir los mismos requisitos 

exigidos en los artículos 553 y 554. 

 

Una vez presentado ante el juez que conoce de la liquidación 

patrimonial, este verificará su legalidad, para lo cual tendrá las 

mismas facultades previstas en el artículo 557. 

 

El auto que no apruebe el acuerdo ordenará que se continúe 

con la liquidación. 

El auto que apruebe el acuerdo, dispondrá la suspensión de la 

liquidación durante el término previsto para su cumplimiento.  

 

En caso de que alguna de las partes de la liquidación denuncie 

su incumplimiento, se seguirá en lo pertinente, el 

procedimiento previsto en el artículo 560, y si lo encuentra 

probado, en el mismo auto el juez ordenará que se reanude la 

liquidación”. 

 

Conforme a lo estipulado en la norma en cita dentro del proceso de liquidación 

patrimonial de la persona natural no comerciante, se puede promover una vez más 

por el deudor un acuerdo resolutorio dentro de la liquidación patrimonial que debe 

cumplir las siguientes reglas para su aprobación: 1) se puede celebrar en cualquier 

etapa del trámite y hasta antes de la celebración de la audiencia de adjudicación; 2) 

se requiere que participe en él un numero plural -dos o más- que representen por lo 
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menos el cincuenta por ciento (50%) del monto total de las obligaciones incluidas 

en el proceso; 3) el acuerdo tiene que reunir los mismos requisitos exigidos en los 

artículos 553 y 554 del C.G.P; 4) se debe verificar su legalidad, y para ello el 

operador judicial cuenta con las facultades previstas en el artículo 557 del C.G.P; 5) 

la decisión que no aprueba el acuerdo ordenará que se continué con la liquidación; 

6) la providencia que apruebe el acuerdo, dispondrá la suspensión de la liquidación 

durante el término establecido para el cumplimiento; 7) en caso de incumplimiento 

se seguirá adelante con el trámite liquidatorio.  

 

A partir del marco conceptual propuesto, el Despacho desciende a analizar el 

acuerdo resolutorio dentro de este trámite de liquidación patrimonial presentado por 

la deudora OLGA LUCIA MANTILLA QUINTERO, en donde se consigna lo 

siguiente:  

 
“Solicitudes a todos los acreedores 

• Se solicita la condonación del 100% de los intereses causados a todas 

las clases. 

• Se solicita la suspensión de cualquier tipo de cobros prejurídicos o 

jurídicos. 

• Se solicita la suspensión de cualquier medida cautelar a todos los 

acreedores de QUINTA CLASE. 

• Las medidas cautelares en favor del Banco Caja Social permanecerán 

hasta tanto se finalice el pago de su acreencia, una vez pagada la  

totalidad se solicitará el levantamiento.  

• Se hará un abono a capital al BANCO CAJA SOCIAL en la primera 

cuota de $15.000.000 el 27 de noviembre de 2022. 

• Se solicita la suspensión de pagos anticipados que realicen los 

acreedores, descuentos automáticos, libranzas o de cualquier otro tipo 

 

(…) 

 



                   
  

 

 

(…) 

 

 

(…)”. 

Con ocasión del acuerdo en cuestión, mediante auto del 07/12/2022, el Despacho 

considero pertinente requerir al BANCO CAJA SOCIAL, quien es un acreedor con 

garantía real, con el fin de que emitiera su pronunciamiento al respecto.  

 

Fue así, que el BANCO CAJA SOCIAL para el 19/12/2022, a través de su abogado, 

allegó una respuesta al requerimiento ordenado, así:  

 

 “(…) Me permito DAR RESPUESTA AL REQUERIMIENTO efectuado 

por su despacho mediante auto de fecha 07 de diciembre de 2022, 

informando que la entidad financiera VOTA POSITIVO al Acuerdo 

Resolutorio presentado por la deudora concursada donde se reúnen 

los siguientes requisitos: 

1. Capital reconocido a favor de BANCO CAJA SOCIAL de TREINTA 

Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO 

CUARENTA Y SEIS PESOSMCTE ($35.226.146.00). 

2. 18 CUOTAS por un valor de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y 

UN MIL TRESCIENTOS UN PESOS CON TREINTA Y NUEVE 

CENTAVOS MCTE ($2.161.301.39) cada una de ellas, tal y como se 

puede apreciar en la proyección que se anexa al presente escrito. 

3. Reconocimiento de interés del 12% E.A. 

4. Reconocimiento de Seguros de Incendio y Terremoto a favor de la 

entidad financiera. 

5. No se autoriza el levantamiento de medidas cautelares (…)”.  

 

De esta manera, analizando tanto el acuerdo planteado por la señora OLGA LUCIA 

MANTILLA y la réplica generada por la prenotada entidad financiera, el Despacho 

detalla que, si bien es cierto el BANCO CAJA SOCIAL emitió voto positivo en 

compañía del BANCO DAVIVIENDA frente a lo pretendido por la deudora, 

generándose así la mayoría necesaria para aprobar el acuerdo resolutorio bajo los 

parámetros del artículo 569 del C.G.P, no menos cierto es que los términos que 

rigen dicho acuerdo no son del todo aceptados por el BANCO CAJA SOCIAL. 

Veamos el porqué:  



                   
  

 

 

PROPUESTA DE LA SEÑORA OLGA 

LUCIA MANTILLA QUINTERO 

RESPUETA DEL BANCO CAJA 

SOCIAL 

Capital reconocido a favor de BANCO 

CAJA SOCIAL de TREINTA Y CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTISEIS MIL CIENTO CUARENTA 

Y SEIS PESOSMCTE 

($35.226.146.00). 

Capital reconocido a favor de BANCO 

CAJA SOCIAL de TREINTA Y CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTISEIS MIL CIENTO CUARENTA 

Y SEIS PESOSMCTE 

($35.226.146.00). 

Abono en la primera cuota por valor de 

$15.000.000. 

No se pronuncio al respecto.  

Se pagará 12 cuotas fijas mensuales 

por valor de $1.791.269. 

18 CUOTAS por un valor de DOS 

MILLONES CIENTO SESENTA Y UN 

MIL TRESCIENTOS UN PESOS CON 

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS 

MCTE ($2.161.301.39) 

Reconocimiento del interés al 12% 

efectivo anual. 

Reconocimiento del interés al 12% 

efectivo anual. 

 

No se observa pronunciamiento alguno. 

Reconocimiento de seguros de 

incendio y terremoto a favor de la 

entidad. 

Finalizado el pago del crédito, se 

solicitará el levantamiento de medidas 

cautelares.  

No autoriza levantamiento de medidas 

cautelares  

 

De conformidad con lo bosquejado, el Despacho concluye que no hay paridad entre 

el acuerdo presentado por la deudora OLGA LUCIA MANTILLA y lo formulado por 

el acreedor BANCO CAJA SOCIAL, generándose así una discrepancia digna de 

ser aclarada por los aludidos sujetos y que no permite la aprobación del acuerdo 

resolutorio, pues, en puridad de condiciones, el mismo no ha sido aceptado de 

manera expresa por la aludida entidad financiera, generándose así un quiebre de la 

mayoría que se requiere para tales menesteres bajo lo reglado en el artículo 569 

del C.G.P.  

 

Así las cosas, el Despacho se abstendrá por ahora de aprobar el acuerdo resolutorio 

presentado por la deudora y atendiendo los poderes de ordenación e instrucción 

requerirá a la señora OLGA LUCIA MANTILLA para que junto con sus acreedores 

que coadyuban el acuerdo presenten las aclaraciones respectivas o reformen el 

mismo.  

 



                   
  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JFCS IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 
se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 04 DE JULIO DE 2023 
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